
interpuesto por don Pascual Lucía Martín, contra las resolucio
nes del Ministerio de Defm»a de doce de julio de mil novecientos 
setenta y nueve, y veintidós de enero de mil novecientos ochen
ta, e igualmente en relación al recurso número treinta y seis mil 
quinientos setenta y ocho acumulado al anterior,, debemos anular 
y anulamos todo lo acordado, a partir de la notificación que se 
hizo al recurrente señor Lucía Martín de la resolución de veinti
trés de jupio de mil novecientos ochenta, para que se retrotrai
gan las actuaciones, al momento previamente anterior a dicha 
notificación, para que la misma se le haga con la indicación 
expresa de que el recurso procedente contra la desestimación 
del recurso de reposición, es el jurisdiccional ante la respectiva 
Sala del Tribunal Supremo, y no ante la de esta Audiencia Na
cional; todo ello sin expresa imposición de costas ni en uno 
ni en otro recurso.

Ás> por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cóntencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(J. E. M. A.).

20711 ORDEN 111/10117/1982, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Guillermo González Suárez, 
Auxiliar Mayor de Segunda del PACEA.

Excrño. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Guillermo 
González Suárez, Auxiliar Mayor, quien postula por sí mismo, 
y de otra,,como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 31 de octubre de 1970 y 13 de 
mayo de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 2 de marzo 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Guillermo González Suárez, en su propio 
nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y nueve 
y trece de mayo de mil novecientos ochenta, dictadas en el 
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones, 
resolu iones que declaramos conformes a derecho y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos, 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminstrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de R-y y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(J. E. M. A.).

MINISTERIO DE HACIENDA

20712 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los bene
ficios fiscales establece la Ley 152//1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
preferente».

limo. Sr.: Vistas ias Ordenes del Ministerio de Agricultura 
y Pesca por las que se declaran comprendidas en zona ’e 
preferente localización industrial agraria a ias Empresas que 
al final se relacionan, según la normativa dei Decreto 2853/ 
1984, de 8 de septiembre, incluyéndolas en el grupo A) del

apartado primero de la Orden de ese Ministerio de Agricultura 
de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido fen el artículo 6.” 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del 
Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de oada tributo, a las específicas dei régimen que de
riva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ai procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesio Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 05 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im- 
puestc General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose én España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.-

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su oaso, se produzca la integra
ción, de España en ias Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiara dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra ia presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de . Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
dei día siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

«Don Guillermo Burguera Burguera». Para acoger la am
pliación de la industria láctea que posee en Santanyi (Ba
leares).

«Central Lechera Murciana, S. A.». Para acoger la amplia
ción de la central lechera que tiene adjudicada en Murcia 
(capital).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

20713 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, del Consejo 
de Administración del Patronato de Apuestas Mu
tuas Deportivas Benéficas, por la que se aprueban 
las Normas que han de regir los concursos de 
pronósticos a partir de la primera jornada de la 
temporada 1982/1983, que tendrá la fecha de 5 de 
septiembre.

1.* Las presentes Normas tienen por objeto estableoer las 
condiciones por las que se rigen los concursos de pronósticos 
sobre- los resulltados de los partidos de fútbol que organiza el 
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

La actuación de este Organismo autónomo del Ministerio de 
Hacienda, en virtud de lo dispuesto por Decreto-ley de 12 de 
abril de 1946, tiene como finalidad no sólo las de organizar los 
concursos de pronósticos, sino también someter éstos a un ré
gimen de Derecho administrativo para mayor garantía de los 
importantes intereses públicos afectados por los mismos. Estos 
concursos de pronósticos sujetos al régimen de las presentes 
Normas, no suponen que se concierte ningún contrato entre los 
pronosticadores, ni entre éstos y el Patronato, quedando limita
da la actividad de quienes los formulen a establecer su pronós
tico, pagar el importe del sello hcmologador de aquél y remitir
lo al Patronato en la forma establecida por estas Normas. Este 
Organismo, con las garantías adecuadas, determinará mediante 
los oportunos acuerdos, los concursantes que han obtenido pre
mios en cada concurso.

El hecho de participar en un concurso implica, por parte del 
concursante que suscribe un boleto, el conocimiento de estas 
normas y su adhesión a las mismas, quedando sometida su 
apuesta a las condiciones que en ellas se establecen.



2. a Los concursos de pronósticos se organizan sobre la base 
de los resultados de un partido o de varios partidos de fút
bol que figuren on competiciones autorizadas por la Real 
Federación Española de Fútbol o quq tengan carácter inter
nacional.

También podrán incluirse en un concurso partidos a celebrar 
en otros países, siempre que estén autorizados por las res
pectivas Federaciones de Fútbol u Organismos a quienes corres
ponda.

3. a Los pronósticos sólo podrán efectuarse utilizando los 
impresos que edite el Patronato a tal efecto y ajustándose a las 
condiciones que se establecen en estas Normas.

Los impresos constarán de dos partes denominadas resguar
do y boleto. El resgúárdo constituye documento acreditativo, en 
principio, de la cantidad abonada según el sello cuya parte 
lleva adherida, y so utilizará para cobrar los premios que 
fuerah asignados al boleto, siempre que se cumplan los demás 
requisitos exigidps en estas Normas.

Los pronósticos que figuren en el resguardo tienen como úni
ca finalidad la de servir de recordatorio al concursante..

El boleto es la parte del impreso unida al resguardo y que 
consta de dos cuerpos denominados B-l y B-2. El cuerpo B-l 
está destinado a formular los pronósticos y servirá para deter
minar en el escrutinio el número de aciertos de cada apuesta. 
El cuerpo B-2 para acreditar, por el sello que lleva adheridlo, 
el número de apuestas jugadas y, por tanto, válidas para el oon- 
curso.

4. a El Patronato facilitará dos clases de impresos: los nor
males para cada concurso de pronósticos y los validos para 
cualquier concurso.

Impresos •*normales

5. a En el resguardo de este impreso figurará un lugar desti
nado a relacionar los partidos que constituyen el concurso de 
pronósticos de la jornada, y que se tendrán en cuenta para 
determinar los aciertos que concurran en el boleto, haciéndose 
constar, además, el orden de los mismos, número dp la jornada 
y fecha. En el cuerpo B-l del boleto figurará, asimismo, los 
anteriores datos.

En el resguardo figurarán partidos de reserva, cuyos resul
tados se tendrán en cuenta en el caso de que se suspenda algu
no o algunos de los anteriores, o que éstos no puedan compu
tarse, en virtud de lo establecido en la norma 14. Estos parti
dos reserva tendrán un número que determinará el orden en 
que sustituirán a los encuentros no válidos de los que consti
tuyen, en principio, el concurso de pronósticos. Los partidos 
reserva se publicarán también en el ^Boletín Oficial del Estado», 
al menos con quince ^días de antelación a la fecha de la jor
nada.

Los partidos se relacionarán, en lo posible, incluidos los de 
reserva, consignando en primer lugar' el equipo propietario del 
campo, si está prevista su celebración en el de uno de ellos, 
pero aunque se oelebre en el campo del otro equipo o en uno 
distinto, ello no alterará la significación del pronóstico formu
lado, según lo dispuesto por estas Normas.

Impresos válidos para cualquier concurso

6. a En estos impresos no se reseñarán los partidos; ni se 
indicará el número y la fecha de la jornada. Los encuentros 
objeto de pronóstico, incluidos los de reserva, serán los que se 
harán públicos en el «Boletín Oficial del Estado» por el orden 
que se determine o figuren en los impresos normales de la jor
nada en que se utilicen por el concursante, tamibén por el orden 
establecido en los mismos, siempre teniendo en cuenta lo pre
visto en la Norma siguiente.

Ambas clases de impresos serán facilitados al público gra
tuitamente por los establecimientos autorizados, y sólo tendrán 
validez las apuestas que en ellos se consignen si se da cumpli
miento de los requisitos exigidos por las presentes Normas.

7. a Los pronósticos de un boleto sólo serán validos para la 
jornada en que se reciba por la Junta encargada de su custo
dia, con independencia de la clase de impresos que se utilice 
y de la jornada que figure en el mismo.

8. a El lugar destinado para formular los pronósticos de cada 
apuesta en el cuerpo B-l constará de tres columnas de casillas; 
en las casillas e impresos en rojo figurarán los signos 1, X y 2.

Las apuestas estarán numeradas de la 1.a a la 8.a
0.a Todos los plazos previstos en las presentes Normas están 

determinados por la fecha de la jomada que figure en los impre
sos normales editados para cada concurso de pronósticos. Esta 
fecha podrá ser rectificada mediante anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

10. Los concursantes consignarán los pronósticos en el cuer
po B-l del boleto con los signos y en la forma prevista por las 
normas 18.a y 22.a clara y legiblemente y haciendo constar, en 
el lugar para ello destinado, su nombre, apellidos y domiclio. 
El Patronato declina toda responsabilidad que pueda derivarse 
por el incumplimiento de estos requisitos.

11. Una vez que el concursante haya consignado sus pronós
ticos en el cuerpo B-l del boleto, haciendo constar nombre, ape
llidos y domicilio, deberá entregar el impreso en un estableci
miento autorizado para su recepción. Dicha entrega se efectuará 
durante los días y horas señalados para admitirlos.

■ Al efectuarse la entrega, el receptor que se haya hecho

cargo del boleto, adherirá al mismo y al resguardo, en iugar 
reservado para esta formalidad, sin obligación de comprobar 
la identidad del pronóstico en cada parte de) impreso, un sello de 
los autorizados por el Patronato, que constará de dos partes, 
figurando eri cada una de ellas el número de apuestas con las 
que participará el concursante y un número igual en ambas. 
Separado el resguardo, se devolverá a la persona que realizó la 
entrega.

El concursante deberá abonar al entregar el «boleto» y antes 
de que se le entregue el «resguardo», el importe de las apuestas 
que figuren en el sello adherido, al precio de quince pesetas, 
apuesta.

El concursante participará en el concurso con las apuestas 
válidas, a tenor de lo que disponen las Normas 20.a, 27.a y 
29.a, en relación con el número de las que indique la parte del 
sello unido al boleto.

12. La persona que entregue el impreso deberá comprobar si 
el número de apuestas que séñale el sello adherido a su impre
so, corresponde al número de las formuladas y autorizadas, sin 
que pueda tomarse en cuenta ninguna reclamación sobre este 
extremo después de hacerse cargo el interesado del resguardo.

Una vez recibido el boleto y hecho cargo del resguardo el 
concursante, en ningún caso se accederá a la solicitud que pueda 
formular el pronosticador sobre anulación de boletos, devolu
ción del mismo, rectificación de pronósticos o consignación de 
los dejados en blanco. Tampoco podrán rectificarse o formularse 
pronósticos por telegrama, carta o cualquier otro procedimiento.

El receptor a quien se efectúe la entrega del boleto, no asume 
responsabilidad alguna ante el concursante por los defectos que 
puedan concurrir en los pronósticos en el cuerpo B-l de la parte 
denominada boleto y que motiven su anulación, ni por la dife
rencia que resulte entre el número de apuestas señalado en el 
sello aplicado y las formuladas.

13. El boleto quedará identificado:

a) Para pago de premios, por el número impreso en el bo
leto y en el resguardo

b) Para reclamaciones, por el número al que se hace refe
rencia en el apartado anterior y por el de la parte del sello 
que tenga el resgúárdo, siempre que ambos números sean coin
cidentes con los respectivos existentes en el boleto.

14. No serán computables a efectos de estos concursos y, 
por tanto, no se tomarán en cuenta para la determinación 
de los aciertos de cada pronóstico, los resultados que afecten a 
partidos en los que concurra alguna de las circunstancias si
guientes:

a) Los que se inicien con anterioridad a las catorce horas 
del día inmediato anterior al de la fecha de la jornada.

b) Los que se inicien después de la hora veintidós de la 
fecha de la jornada.

En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores se 
sustituirá el resultado de los encuentros no Computados por el 
de los reservas no incursos en los mismos apartados, siguiendo 
el orden asignado a los partidos en el boleto, sustituyendo el 
primer reserva al del no. computado que tenga el número menor 
en el boleto y así sucesivamente.

Los resultados de los partidos de reserva que sustituyan a los 
no computados, determinarán el acierto de los pronósticos for
mulados por los concursantes respecto de los partidos susti
tuidos.

Si a pesar de recurrirse, en su oaso, a los partidos de re
serva, no pudiera determinarse el número total de resultados 
por las causas expuestas en esta Norma, se resolverá el con
curso de la jornada de acuerdo con las siguientes rfeglas:

Se decidirán por sorteo, a efectos exclusivos del concurso, los 
resultados de los encuentros no computados en la jomada, aun
que en tal caso se encontrarán la totalidad de ellos.

El sorteo de los partidos sujetos a este sistema se efectuará 
por su orden correspondiente. Para cada uno de ellos se intro
ducirán en un bombo cien bolas.

Estas bolas serán de los colores rojo, azul y amarillo. Una 
bola roja indicará la victoria del equipo consignado en primer 
lugar del encuentro sorteado. Una bola azul indicará el empate. 
Una bola amarilla indicará la victoria del equipo consignado en 
segundo lugar.

El número de bolas de cada color, corresponderá a los tantos 
por ciento de las frecuencias generales de resultados de la tem
porada de concursos anterior a la publicación de estas normas, 
redondeando por exceso o defecto los decimales.

Si no se alcanzasen las cien bolas se procederá a redondear 
por exceso aquella frecuencia que tenga una fracción decimal 
superior.

La bola que se extraiga en cada sorteó determinará el resul
tado del encuentro a los efectos de esta Norma.

La frecuencia general de* resultados de la temporada 1981/ 
1082, está contenida en la Norma Adicional.

En la misma fecha de la jornada y a las veintidós horas se 
constituirá la Junta Superior de Control a que se refiere la 
Norma 38.a de lás reguladoras de los ooncursos, que presidirá 
la celebración del sorteo, que tendrá carácter público y al 
que asistirá un Natorio para levantar Acta del resultado del 
mismo.

15. Para determinar el acuerdo de cada pronóstico, se consi-
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derafá como resultados de cada partido, incluso los reservas, el 
obtenido, en el terreno de juego al finalizar el encuentro, aunque 
posteriormente los Organismos deportivos lo anulen, cambien o 
consideren terminó el encuentro en cualquier momento de su 
celebración, o dispongan que en fecha posterior a la jomada se 
continúe o se celebre de nuevo.

En los partidos suspendidos por decisión del árbitro o de'la 
autoridad competente, después de iniciados, se considerarán 
como resultados, a efectos de los pronósticos, los obtenidos en el 
terreno de juego en el momento de la suspensión, cualquiera 
que sea la resolución que posteriormente adopten los Organis
mos Deportigos.

En coso de partidos en los que esté prevista la posibilidad 
de prórroga a fin de deoidir el vencedor del encuentro o de una 
eliminatoria, para determinar el signifioado del pronóstico se 
entenderá que la prórroga.forma parte integrante del encuentro, 
con observancia de lo previsto en ei párrafo tercero de la Nor
ma 5.a y Norma 14.a

Cualquier otro sistema adoptado por la Real Federación Es
pañola de Fútbol u Organismo-competente, como mayor validez 
de goles en campo contrario, serie de «penaltis», de «ooraers» 
u otro distinto para determinar el vencedor del encuentro o 
eliminatoria en caso de subsistir el empate al finalizar las pró
rrogas previstas, no alterará el signifioado del pronóstico, de 
acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior.

Las disposiciones- de esta Norma afectan únicamente a los 
encuentros iniciados dentro de los plazos determinados en los 
apartados a) y b) de la Norma anterior.

16. El Patronato no está obligado a hacer públicas las alte
raciones que pudieran producirse y que den lugar a modifica
ciones que afecten a la fecha de celebración de los partidos, 
horario o cambio de lugar donde deben disputarse.

Sin embargo, si la Real Federación Española de Fútbol u 
Organismo de quienes dependa la celebración de los encuentros 
incluidos en una jornada de concursos de pronósticos, autorizase 
alteración sobre el día y hora^que motivara la aplicación de la 
Norma 14.*, y el Patronato hubiera anunoiado su no validez, 
en atención a ello serán sustituidos por los partidos reserva 
en la forma dispuesta por la Norma 14.a, cualesquiera que 
fueren, en definitiva, la fecha y hora de celebración.

17. La recaudación de cada ooncurso, a efecto de- lo dis
puesto en el Real Decreto 2071/1981, de fecha 13 de noviembre, 
estará constituida por la suma de las apuestas que se formulen 
por los que en él participen multiplicadas por quince pesetas y 
el 55 por 100 de la cifra resultante se-destinará a premios y se 
dividirá a su vez en tres fondos idénticos a distribuir cada upo, 
de la siguiente forma:

a) Un fondo a repartir a partes iguales entre todas las 
apuestas que obtengan el más elevado número de aciertos, 
cuyos premios se denominarán de primera categoría.

b) Un segundo fondo para repartir a partes iguales entre 
todas las apuestas que obtengan un número de aciertos inme
diatamente inferior a los de la categoría anterior, cuyos premios 
se denominarán de segunda categoría.

c) Un tercer fondo para repartir a partes iguales entre 
todas las apuestas que obtengan un número de aciertos inmedia
tamente inferior a. los de segunda categoría, y cuyos premios 
se denominarán de tercera categoría.

Si el número de apuestas premiadas en la tercera categoría 
fuese inferior al de la inmediata anterior, se sumará el importe 
de ambos fondos y el total será distribuido entre todas las 
columnas de estas dos categorías.

Si después de la apliación del párrafo anterior, la suma de 
apuestas, coa derecho a premios en la segunda y tercera cate
gorías, fuese inferior al número de apuestas de primera cate
goría, se sumará el fondo destinado a las tres para distribuir
lo, en partes iguales entre la total de las_apuestas acertantes.

Si, desde un principio, o como resultado de la aplicación de 
lo dispuesto en el párrafo anterior, correspondiese a cada una 
de las apuestas premiadas de tercera categoría una cantidad 
inferior a 100 pesetas, aquéllas quedarán sin premio y el fondo 
a ellas destinado incrementará, a partes iguales, los fondos a 
distribuir entre las apuestas premiadas de primera y segunda 
categorías.

También, y si desde un principio o como resultado de la acu
mulación a que se hace referencia en el párrafo anterior, corres
pondiese a los premios de segunda categoría una cantidad infe
rior a ioo pesetas, quedarán éstos sin premio y el fondo total será 
disíríbuido entre las apuestas acertadas de primera categoría.

En ningún caso dejará de aplicarse- la cantidad reservada pa
ra premios, ni los de primera categoría dejarán de hacer efecti
vo el que les corresponda, cualquiera que sea su cuantía.

Pronósticos sencillos para 2, 4 y 8 apuestas

18. Los pronósitioos de cada e-ncuentro se señalarán en el 
cuerpo B-l del boleto en la siguiente forma: si se desea apronos
ticar la victoria del primer equipo, se escribirá una X sobre 
e-1 signo «1» que figura impreso en rojo en la primera casilla 
de cada línea horizontal de cada apuesta; si se desea pronos
ticar ei empate, se cxcribirá una X sobre el signo «X» que 
figura impreso e-n rejo en la segunda casilla de cada linea 
horizontal de cada apuesta; si se desea pronosticar la victoria 
del segundo equipo, se escribirá una X sobre el signo *2» que

figura en rojo en la tercera casilla de- cada línea horizontal 
.de cada apuesta.

El pronóstico quedará siempre determinado por el lug^r que 
ocupe en cada apuesta el cuerpo B-l el signo X escrito por el 
concursante.

El signo X se deberá escribir sin que exceda de los límites 
de la casilla en que se desee figure. Si por su tamaño o 
defectuosa colocación invadiera otra casilla, se imputará a aqué
lla que contenga el punto de intersección de las dos rayas que 
forman la equis y si estos hó pudieran determinarse 6e consi
derará nulo el pronóstico.

Los encuentros de reserva no han de pronosticarse, puesto 
que intervienen en el concurso con el mismo pronóstico formu
lado por el concursante para el partido no válido, al que sus
tituya.

También podrán formularse los pronósticos en la forma auto
rizada por la Norma transitoria 1.a

En caso de que el concursante escriba el signo X sobre dos 
ó tres oasillas de cada línea horizontal de cada apuesta, sólo se 
considerará válido el significado del pronóstico que corresponda 
al signo X escrito en, primer lugar, contado de izquierda á 
derecha.

19. Los pronósticos deberán quedar consignados en la forma 
establecida por la Norma anterior en las apuestas 1.* y 2.a, sí 
se juegan dos apuestas; en la 1.a, 2.*, 3.a y 4.a, si se juegan 
cuatro apuestas, y en la totalidad si se juegan ocho apuestas, 
y por el receptor se le aplicará un sello de dos, cuatro u ocho 
apuestas respectivamente.

20. En caso de existir diferencia entre el número de apues
ta que indique el sello aplicado, dentro de lae autorizadas en la 
Norma anterior, se procederá en la forma siguiente;

a) Si la diferencia consiste en haberse aplicado un sello de 
un número de apuestas inferior a las que se consignan en ©1 
cuerpo B-l del boleto, sólo tendrán validez los pronósticos 
señalados en las primeras apuestas formuladas, contados a 
partir de la izquierda del indicado cuerpo B-l hasta el valor que 
sé señale el sello abonado.

b) En caso contrario, o sea, si la diferencia procede de ha
berse aplicado un sello de un número de apuestas superior a las 
consignadas en el cuerpo B-l, el concursante repetirá las apues
tas jugadas, comenzando siempre coji la número 1, hasta el 
total valor del sello adherido al boleto. i

c) Si a un boleto con pronósticos sencillos se le aplicara un 
sello con número de apuestas superior a ocho', se d-evolverá al 
concursante la diferencia existente- entre el valor de las ocho 
apuestas válidas a tenor de lo indicado en el apartado anterior y 
el total valor del sello aplicado.

Pronósticos abreviados o múltiples

21. En el boleto también podrán efectuarse conjuntamente 
y de un modo abreviado, según fórmula matemática presta- 
blecida, el número de apuestas que se autoriza en la tabla que 
a continuación se indica, en funoión de los pronósticos a d06 o 
tres resultados que se formulen.

Pronósticos Número 
de apuestas 
autorizadas

Pronósticos Número 
de apuestas 
autorizadasTriples Dobles Triples Dobles

1 2 2 1 18
____ 2 4 2 2 36
____ 3 8 2 3 72
— 4 16 2 4 144
___ 5 32 2 5 288
—. 6 64 3 — 27
____ 7 128 3 2 íoaí
— 8 250 3 3 216

1 2 12 3 4 432
i 3 24 4 — 81

■ i 4 48 4 2 324
i 5 96 5 1 496
i 6 192 5 2 072

Para formular estos pronósticos se utilizarán únicamente las 
tres columnas de casillas de la primera apuesta.

22. Los pronósiticos de cada encuentro 6e formularán de la 
siguiente forma;

a) Pronósticos de un solo resultado:
Para pronosticar la victoria del primer equipo se escribirá 

una X sobre el signo «1» que figura impreso en rojo en la 
primera columna de- la primera apuesta. - Para pronosticar el 
empate se escribirá una X sobre el signo «X» que figura impreso 
en rojo en la segunda columna de la primera apuesta. Para pro
nosticar la victoria del segundo equipo se excribirá una X sobre 
el signo «2» que figura impreso en rojo en la tercera columna 
de la primera apuesta.

b) Pronósticos que comprenden dos resultados:

Si se pronostica la victoria del primer equipo y un empate, 
se escribirá una X sobre el signo «1» que figura impreso en rojo



en la primera columna de la primera apuesta y una X sobre 
el signo «X» que figura impreso en rojo en la segunda columna 
de la primera apuesta.

Para pronosticar un empate y la victoria del segundo equipo, 
se escribirá una X sobre el signo «X» que figura impreso en rojo 
en la segunda columna de la primera puesta y una X sobre 
el signo «2» que figura impreso en rojo en la tercera columna 
de la primera apuesta.

Para pronosticar la victoria del primer equipo y la del 
segundo, se escribirá una X sobre el signo «l» que figura impre
so en rojo en la primera columna de la primera apuesta y una 
X sobre el signo «2» que figura impreso en rojo en la tercera 
columna de la primera apuesta.

c) Pronósticos que comprenden tres resultados:

Si se pronostican los tres resultados, se excribirá una X sobre 
el signo «1» que figura impreso en rojo en la primera columna 
de la primera apuesta, una X sobre el signo «X» que figura 
impreso en rojo en la segunda columna de la primera apuesta 
y una X sobre el signo «2» que figura impreso en rojo en la 
tercera columna de la primera apuesta.

Los signos X deberán escribirse en la forma indicada e<n el 
tercer párrafo de la norma 18.“

Asimismo, los pronósticos abreviados o múltiples podrán 
formularse de conformidad con lo autorizado en la Norma tran
sitoria 2.a

23. Una vez consignados los pronósticos en el cuerpo del 
boleto denominado B-l, se hará constar por el concursante en el 
espacio destinado a las apuestas 2.‘ a 8.a la clase de sello que 
desee se le aplique, que determinará el número de apuestas que 
juega, y que ha de ser necesariamente uno de los autorizados en 
la tabla de la, Norma 21.a. entregándose el impreso en un esta
blecimiento autorizado para recibirlo que deberá aplioar el sello 
indicado por el concursante.

24. El desarrollo del sistema múltiple se determina por 
los pronósticos correspondientes a los partidos válidos para la 
jornada, en la forma que se determina en la siguiente Norma.

25. Cada uno de los pronósticos de la primera variante, 
empezando por arriba y por la izquierda, se escribirá una sola 
vez. Cada uno de los pronósticos de la segunda variante, y por 
el mismo orden, se- repetirá dos o tres veces consecutivas según 
que la variante primera haya sido doble o triple, llevando con
sigo la repetición de la primera variante en la forma expre
sada. Cada Uno de los pronósticos de la teroera variante, tam
bién de izquierda a derecha, se escribirá a' continuación tantas 
voces consecutivas como corresponde al total de columnas des
arrolladas con las variantes anteriores, y así sucesivamente 
Cada columna verticaLdel desarrollo constituye una apuesta.

26. El número de premios que corresponde al sistema múl
tiple es el conseguido por cada una de las apuestas compren
didas en el desarrollo anterior.

27. En oaso de existir diferencia entré el número de apues
tas que señale el sello aplicado y las que representen los' 
pronósticos dobles y triples formulados en el boleto y en los 
partidos válidos para el concurso, se procederá de la siguiente 
forma:

a) Si la diferencia consiste en tener adherido un sello oon 
número de ' apuestas superior a las que comprende el des
arrollo de la combinación para pronósticos dobles y triples 
consignados en partidos válidos para el concurso, se considerará 
que el concursante repite cada una de la6 columnas de este 
desarrollo, en el orden establecido en la Norma 25.a hasta com
pletar el tptal de apuestas que comprende el valor del sello apli
cado.

b) En el oaso contrario, o sea, si el total de apuestas indi
cado en el sello adherido fuese inferior a los pronósticos dobles y . 
triples consignados en el boleto para los partidos válidos en el 
concurso, se participará en el mismo con las apuestas corres
pondientes al valor del sello aplicado, anulándose los sobrantes. 
Para .determinar cuales sean éstas, se desarrollará el sistema 
como se indica en la Norma 25.a y las que se anulen serán las 
últimas que excedan de lar que correspondan al número de 
apuestas que señale el sello adherido.

Determinación de la jugada por el método sencillo o abreviado

28. Cuando se consignen pronósticos en número suficiente, a 
tenor de lo dispuesto en la Norma 42.a, en una o varias apues
tas, además de la numerada como primera, y en ésta se for* 
mulen pronósticos a dos o tres resultados, se considerará se jue
ga siempre el método sencillo y, en consecuencia, será de 
aplicación lo establecido en el párrafo 6.° de la Norma 18.a 
y en la totalidad de la Norma 20.a

Apuestas repetidas

29. El concursante podrá también señalar pronósticos por 
el método sencillo únicamente en la primera apuesta, consig
nando en el espacio reservado para las apuestas segunda a oota- 
va la ciase de sello en apuestas que desee se le aplique al 
boleto, dentro de los autorizados en la tabla que figura en • la 
Norma 21. En este caso, se censido: ará repite tantas veces 
la única apuesta formulada cuantas ampare el número de apues
tas señalado en el sello aplicado al boleto.

Envío de boletos a las Delegaciones y Central del Patronato

30. Los receptores enviarán, como .representantes de los 
concursantes, a las Delegaciones Territoriales y por el proce
dimiento que estimen más oportuno y seguro, los boletos que 
les fueren entregados.

Si al efectuar la remisión, o antes de la misma, observaran 
la falta de un boleto, darán cuenta al Delgado de quien depen
dan para que éste determine la anulación, el cual procederá a 
publicarlo en el local de la Delegación y autorizará al receptor 
a exponer igual anuncio en su establecimiento. Si dicha falta se 
presumiera fuese debida a hurto o robo,, deberá el receptor o el 
Delegado formular también la correspondiente denuncia ante 
las autoridades competentes. '

Los boletos procedentes a'e un receptor que lleguen a la Dele
gación después de la hora fijada para el cierre y precinto de los 
envases que han de contener los boletos para su envío a la 
Central del Patronato, serán también anulados por el Delegado, 
procediéndose en la misma forma que establece el párrafo pre
cedente.

31. En los anteriores casos, como en el posible extravío de 
un boleto por el receptor, siendo así que las apuestas formu
ladas en tales boletos no toman pórte en el concurso,, de con
formidad con lo previsto eji la Norma 39.a el cqneursante ten
drá derecho a la devolución de lo que hubiere pagado.

32. Lá Junta Superior de Control padrá dejar sin efecto 
la anulación decretada por ei Delegado a que hace referencia 
el tercer párrafo de la Norma 30.a, cuando los boletos proce
dentes de un receptor se reciban directamente en la Central 
del Patronato con antelación suficiente para separar los cuer
pos B-l y B-2, y hacer entrega a la referida Junta, antes del 
comienzo de los partidos, del microfilme de los cuerpos B-l 
correspondiente a estos boletos.

33. Los Delegados y sus representantes clasificarán los bo
letos por receptores, oíase y número de sello, y, si al efectuar 
esta operación comprobaran la falta de alguno de éstos, deberán 
dar cumplimiento en lo ordenado en la norma 30, siendo apli
cable en estos casos lo dispuesto en la Norma 31.a

34. Los boletos que procedentes de un receptor se reciban 
en la Delegación se introducirán en envases para remitirlos a la 
Central del Patronato y a los centros establecidos para realizar 
la separación de los cuerpos B-l y B-2 de los boletos.

Estos envases tendrán la garantía suficiente para evitar, 
•salvo caso de fuerza mayor, la pérdida de los documentos que 
contiene.

35. Los boletos contenidos en los envases directamente en
viados a la Central del Patronato serán abiertos por el Servi
cio que tiene, a su cargo la recepción de boletos, para proce
der seguidamente a la separación de los cuerpos B-l de los 
B-2, entregando estos últimos a la Junta’ Superior de Control.

Los boletos contenidos en envases remitidos a los centros 
efitablecidos como auxiliares del Servicio Central, serán abiertos 
bajo la dirección de los Delegados o empleados del Patronato 
en quien se delegue. Los cuerpos B-l y B-2 sórán archivados 
separadamente en envases cerrados para asegurar, salvo causa 
de fuerza mayor, el correcto traslado a la Central del Patro
nato. Recibidos por el Servicio que tiene- a su cargo la recepción 
de boletos, se entregarán los. cuerpos B-2 a la Junta superior 
de Control.

Si durante las operaciones a que se hace referencia en los 
párrafos anteriores se notara la falta de algún boleto, en el 
informe que se formule con el resultado de la misma se hará 
constar tal circunstancia. Dicho documento será entregado a 
la Junta Superior de Control para que proceda a su ¿nulación.

Los cuerpos B-l y B-2 vendrán documentados por los Dele
gados, en paquetes y por números de apuestas. En estos docu
mentos se harán constar, los receptores de donde provienen los 
boletos, las clases de apuestas y el número total de boletos. -

Los paquetes conteniendo los cuerpos B-l se entregarán por 
el Servicio de recepción en envases en la Central del Patronato 
al de Microfilme.

Las operaciones de microfilme se realizarán por paquetes, 
comprobándose si los cuerpos B-l microfilmados coinciden con 
el número de boletos señalados por el Delegado. De no ser así, 
el Jefe del Servicio de Microfilme hará constar la diferencia 
para su posterior comprobación.

Terminadas las operaciones de microfilme de los boletos se 
entregarán a la Junta Superior de Control los. rollos micro- 
filmados y un documento donde se señale el número de los uti
lizados.

La entrega se realizará por el Jefe del Servicio de Micro- 
filme, que expedirá asimismo el documento a que se refiere el 
párrafo anterior.

Junta Superior de Control.

36. En la Central del Patronato se constituirá una Junta 
Superior de Control.

Serán Vocales de esta Junta: el Administrador general o 
funcionario del Patronato en quien delegue, quien actuará de 
Presidente; un representante de la Dirección General de Segu- 

'ridad. otro de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid 
y el Director Técnico del Patronato, o funcionario directivo 
que le sustituya, que actuará come Secretario.

El Secretario podrá estar asistido por un Secretario de Actas 
designado por el Administrador general.



Para constituirse válidamente será necesaria la asistencia 
de tres Vocales de dicha Junta, los acuerdos de la misma se to
marán por mayoría de los asistentes. En caso de empate, el Pre
sidente tendrá voto de calidad.

Cualquiera de los Vocales podrá formular, por escrito funda
do, voto particular contra el acuerdo que se adopte, el cual, con 
informe de la Dirección Técnica del Patronato, será sometido a 
conocimiento y resolución del Consejo de Administración.

A esta Junta Superior de Control le corresponde las facul
tades que se determinan en las Normas números 37 a 43 y 52 a 
54, todas. inclusive.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, a la Junta Supe
rior de Control le corresponde asimismo;

a) La recepción de microfiimes y archivo de los mismos y 
de los cuerpos B-2 de los boletos.

b) La comprobación de los microfiimes de los cuerpos B-l 
presuntamente premiados,

c) La comprobación de toda clase de reclamaciones y reso
lución de las mismas.

En el ejercicio de estas facultades, la Junta Superior de 
Control adoptará las resoluciones que estime pertinentes, las 
que se harán oonstar en las correspondientes actas, en las 
cuales se incluirá, asimismo, la anulación de boletos que se 
hubieran adoptado por los Delegados o por la propia Junta, 
de acuerdo con lo establecido en estas Normas.

Archivo y custodia por la Junta Superior de Control

37. Una vez recibidos por la Junta Superior de Control los 
envases conteniendo los cuerpos B-2 de los boletos y los micro- 
filmes de los cuerpos B-l, se procederá por la misma al archivo 
y custodia de estos documentos en locales debidamente acondi
cionados.

Los Vocales representantes de la Dirección General de Segu
ridad y de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid 
actuarán como claveros.

3B. La Junta Superior de Control, como órgano encargado de 
garantizar los concursos de pronósticos que organiza el Patro
nato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas y en atención 
a los concursantes, podrá estimar recibidos en plazo en la 
Central del Patronato en Madrid los boletos y microfiimes de 
ios cuerpos B-l que por acontecimientos imprevistos lleguen 
después del comienzo de los partidos, siempre que el envase 
que los contenga estuviera precintado con las formalidades exigi
das. extremo éste que será comprobado por la Junta Superior 
de Control. En este caso se levantará acta haciendo constar 
dicha circunstancia, efectuándose las operaciones previstas en 
la Norma 37.a bajo la supervisión de la referida Junta Superior 
de Control.

Participación en los concursos de pronósticos

39. Solo tomarán parte en los concursos de. pronósticos los 
boletos que estén comprendidos en los siguientes casos;

a) Cuando el microfilme de los cuerpos B-l de los boletos se 
encuentren, antes del comienzo de los partidos, en poder de la 
Junta Superior de Control para su custodia y archivo.

b) Cuando los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, aunque lleguen después del comienzo de los partidos, cum
plan los requisitos y formalidades establecidos por las Normas

Solamente los boletos cuyos microfiimes del cuerpo B-l se 
encuentren custodiados por la Junta tomarán parte en él con
curso de pronósticos.

En todo caso, es condición fundamental para participar en los 
concursos de pronósticos, a la que presta su conformidad todo 
concursante, la de que el Patronato de Apuestas Mutuas Depor
tivas Benéficas no será responsable en los casos de anula
ción de boletos, acordados en virtud de lo establecido en estas 
Normas, ni en los supuestos de hurto, robo, o extravío de los 
miemos, en los que no hubiere concurrido culpa grave de algún 
Organo del Patronato.

Reparto provisional de premios

40. Concluidos los partidos ciará comienzo el cómputo y la 
clasificación de los aciertos que contengan los pronósticos de 
los boletos.

Durante las operaciones de escrutinio se hará entrega a la 
Junla Superior de Control de los cuerpos B-l de los boletos pre
suntos premios. Los cuerpos B-l podrán ser sustituidos por foto
copias o relaciones que comprendan las numeraciones de los 

.mismos, procediéndose por la referida Junta a la apertura del, 
lugar donde se custodian los microfiimes, para comprobar en 
éstos a exactitud de los pronósticos, dando su conformidad, si 
procedióme.

41 Si al efectuar la anterior comprobación se observara la 
falta en el microfilme de alguno de los Cuerpos B-l, se procede
rá por la Junta Superior de Control a la anulación de los boletos 
correspondientes, dando derecho a los titulares a ser reinte
grados del valor de las apuestas que indique la parte del 
sello rdherida al resguardo, por las causas señaladas en la Nor
ma ;u.-'

42. La Junta Superior de Control anulará los pronósticos que 
figuren en el microfilme de los cuerpos B-l tanto en blanco

como ilegibles, dudosos, conteniendo raspaduras que no permi
tan su clara identificación, o enmiendas, o signos distintos a ios 
autorizados: También anulará los que no se puedan descifrar por 
deterioro.del microfilme, y aquella^ apuestas que por deficien
cia en. el corte al dividir los cuerpos B-l y B-2 no se hayan 
conservado íntegros y legibles sus pronósticos en el cuerpo 
B-l y, por tanto, en el microfilme.

Cuando como consecuencia de lo prevenido en el párrafo 
anterior el número de pronósticos tenidos en cuenta para com
putar los aciertos fuese inferior al mínimo necesario para optar 
a conseguir premio en el ooncurso de la jornada, el pronosti- 
cador podrá solicitar la devolución del importe de las apuestas 
a que afecte la anulación.

43. La Junta superior de Control, después de terminada la 
comprobación, volverá a cerrar el local donde se custodia el 
microfiljne de los cuerpos B-l de los boletos. Los cuerpos B-l 
que correspondan a los boletos comprobados por la Junta Supe
rior de Control se clasificarán por el Servicio de escrutinio del 
Patronato de Apuestas, según los aciertos, en las tres categorías 
de premio, haciéndose público el número de apuestas incluidas 
en cada grupo, la recaudación de la jomada, la cantidad desti
nada a fondo de premios y la que provisionalmente corresponde 
a cada apuesta premiada.

44. Las listas provisionales se publicarán exponiéndose en 
la tablilla de anuncios de las Oficinas Centrales del Patronato y 
de los locales donde están establecidas las Delegan del 
Patronato, pero las que se expongan en estas- últimas d- . in
das podrán comprender únicamente los boletos recibidos en 
receptores de su zona.

Reclamaciones

45. A todo concursante a quien se considere con derecho a 
percibir un premio por cuantía superior a 12.000 pesetas, se le 
remitirá, al domicilio indicado en el boleto, si consta legible, 
una comunicación informándole que su boleto está incluido en 
la lista provisional; en caso de no recibir dicha comunica
ción antes del sábado siguiente a la fecha de la jomada, o si 
no está conforme con la misma por considerar no se le recono
ce a su boleto las apuestas premiadas a que estime tener 
derecho, deberá reclamar a la Central del Patronato.

. 46. Si. a pesar de no recibir la comunicación a que se re
fiere la Norma anterior, el concursante tiene posibilidad de 
comprobar la lista provisional y observar que su boleto figura 
incluido en la misma en el lugar que le corresponde y con las 
apuestas acertadas que estime exactadas, no será necesario 
que curse reclamación

47. La reclamación se formulará por medio de un impreso, 
que podrá obtener en cualquier establecimiento autorizado, en 
el que deberán consignarse los datos que en el mismo se soli
citan. El impreso habrá de remitirse por correo certificado a la 
Central del Patronato, y ha de recibirse, en sus Oficinas todo 
lo más tarde antes de las oatoroe horas del undécimo día 
natural, a contar empezando desde el siguiente a la fecha de 
la jornada.

48. Para los premios inferiores a 12.000 pesetas, la reclama
ción habrá de recibirse en la Central del Patronato, dentro 
del plazo de treinta dias naturales, a contar empezando desde el 
siguiente a la fecha de la jornada.

49. También podrá reclamarse ante cualquier Delegación 
del Patronato antes de las catorce horas del décimo día natu
ral, a. contar desde el siguiente a la fecha de la jornada.

50. Los concursantes que se consideren con derecho a pre
mio podrán también dirigirse a las Oficinas Centrales del Patro
nato en Madrid (anagrama PAMDEBE), formulando la recla
mación mediante telegrama, que deberá recibirse en dichas 
Oficinas Centrales antes de las catorce horas del undécimo día 
natural, a contar empezando desde el siguiente a la fecha 
de la jornada. En dicho telegrama deberán consignarse los 
siguientes datos: número del boleto, número del sello, clase 
del mismo, número del receptor, jornada, categoría del premio 
que se reclama, nombre, apellidos y domicilio del reclamante.

51. El Patronato no asumirá ninguna clase de responsabili
dad en el caso de que exista algún error en los datos que se 
consignen en el impreso que se curse para formular la recla
mación o en el texto del telegrama.

52. La Junta Superior de Control se constituirá después de 
terminado el plazo que señala la Norma 47.a para comprobar las 
reclamaciones presentadas, revisándose los microfiimes, y en 
vista del resultado modificará, si a ello hubiere lugar, la lista 
provisional a que afecten, determinándose el reparto definitivo 
de los premios de esa jornada y comunicándose la lista defi
nitiva,de las Delegaciones del Patronato, quienes la harán pú
blica en los locales donde estén establecidas.

53. La Junta Superior de Control se reunirá semanalmente, 
dentro del plazo que señala la Norma 48.a, para comprobar las 
reclamaciones que afecten a premios inferiores a 12.000 pesetas.

Si durante la comprobación de las reclamaciones se obser
vará por la Junta Superior de Control que el microfilme del 
cuerpo B-l de un boleto, para el que se invoca premio, no exis
tiese o estuviese deteriorado de tal forma que impidiera su 
comprobación, se procederá a la anulación de las apuestas que 
pudiera contener el boleto y el concursante tendrá derecho a la 
devolución del importe que debió abonar según el sello que figu
re en el resguardo, si corresponde a los liquidados para la 
jornada.



Si el concursante no estuviere conforme con el acuerdo de 
la Junta Superior de Control, cualquiera que sea la cuantía del 
premio invocado, podrá reclamar ante el Consejo de Administra
ción del Patronato dentro del plazo de quince días hábiles a 
partir de la fecha en que se. reciba la notificación denegatoria.

54. La mera tenencia de un resguardo no da derecho a que 
se estime la reclamación de un premio si el microfilme del 
cuerpo B-l no figura entre los archivados con las formalidades 
que establece la Norma 39.a

La Junta Superior de Control desestimará toda reclamación 
cuyo boleto no pueda ser identificado.

55. Los boletos no premiados, y dado que el microfilme es 
reproducción exacta del cuerpo B-l, serán inutilizados a los 
cuarenta días naturales a partir de la fecha de la jornada.

56. Los cuerpos B-l de los boletos premiados y las foto
copias de los microfilmes que afecten a una reclamación dene
gada, permanecerán archivados durante un año.

Pago de premios

57. Los premios se pagarán por las Delegaciones del Patro
nato en sus locales y en aquellos receptores expresamente auto
rizados en la siguiente forma:

Los premios superiores a 12.000 pesetas, a partir del tercer 
día de la publicación del resultado definitivo y de acuerdo 
con los datos consignados en el mismo.

Los premios inferiores a 12.000 pesetas se pagarán a partir 
del tercer día de la publicación del resultado provisiqnal o de la 
aceptación de la reclamación a excepción de aquellos corres
pondientes a jornada en las que los de primera categoría 
afecten a apuestas no acertadas con la totalidad de pronósticos 
válidos para el escrutinio: en este último caso, los premios no 
podrán. abonarse hasta la publicación del resultado definitivo.

Para que se abone el importe de un premio se precisa la 
entrega dél resguardo, reservándose el Patronato, si lo estima 
necesario, el derecho de exigir la identificación a la persona que 
presente dicho documento o la comparecencia del suscriptor 
del boleto. Asimismo, podrá demorar el pago de un premio hasta 
comprobar la parte del sello unida al resguardo con la que 
figure en el cuerpo B-2 del boleto.

58. Excepcionalmente, el Consejo de Administración podrá 
ordenar, a petición de los concursantes, el pago sin la presen
tación del resguardo, con la exigencia de las formalidades que 
se estimen necesarias, entre ellas, la pericial caligráfica de 
ootejo entre los datos que figuren en el cuerpo B-l de los 
boletos y los que haga constar el solicitante. Toda petición que 
corresponda a boletos en cuyo cuerpo no figuren datos que per
mitan identificar a la persona que suscribió el boleto o formuló 
los pronósticos, puede ser desestimada.

59. Los premios caducarán una vez transcurridos seis me
ses, contados a partir del día siguiente de la fecha de la jor
nada.

Recursos

00. Todo concursante, por el hecho de suscribir un boleto, 
somete las acciones que pudieran derivarse de su participa
ción en los concursos de pronósticos a la decisión del Consejo 
de Administración del Patronato.

81. Si se promoviere litigio ante los Tribunales de Justicia 
por la titularidad de un boleto premiado, y se notificare tal 
circunstancia de modo fehaciente y antes de que se hubiese sa
tisfecho al presentadpr del resguardo, el Patronato ordenará sus
pender el pago del premio hasta que recaiga resolución firme 
en dicho litigio. En los demás casos, el -pago hecho por el Pa
tronato al portador del boleto le eximirá do toda responsabilidad.

En el supuesto previsto en el primer inciso del párrafo ante
rior, no seré de aplicación lo que la Norma 59.a dispone respecto 
del día inicial del plazo de caducidad, v éste comenzará a con
tarse desde que 6e notifique la resolución firme que se dicte en 
dicho litigio.

El Patronato no asumirá obligaciones por oonvenios concer
tados por terceros con la persona que suscriba el boleto.

82. Los actos administrativos y disposiciones generales del 
Consejo de Administración del Patronato, relativos a las mate
rias que por estas Normas se regulan, podrán ser objeto de loe 
recursos de reposición, alzada y revisión en los oasos, plazo y 
forma que determinan la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1058 y la Ley de Régimen Jurídico de las Enti
dades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958.

Lae resoluciones firmes en vía administrativa serán suscep
tibles de recurso oontencioso-administrativo.

A todos los efectos legales, el domicilio del Patronato radica 
en Madrid.

Normas transitorias

Durante las temporada 1982-1983 podrán señalarse los pro
nósticos de cada encuentro, además de en la forma indioada en 
las normas 18a y 22.a, en la siguiente:

Pronósticos sencillos para 2, 4 y 8 apuestas

í. Los pronósticos de cada encuentro se señalarán en el 
cuerpo B-l del boleto en la siguiente forma: ,si ee desea pro
nosticar la victoria del primer equipo, se escribirá un 1 sobré 
el signo 1 que figura impreso en rojo en la primera casilla de 
cada linea horizontal de cada apuesta; si se desea pronosticar 
el empate, se' escribirá un X sobre el signo que figura impreso 
en rojo en la segunda casilla de cada linea horizontal de oada

apuesta; si se desea prohosticar la victoria del segundo equipo, 
se escribirá un 2 sobre el signo 2 que figura en rojo en la ter
cera casilla de cada línea horizontal de cada apuesta.
. EL pronóstico quedará siempre determinado por el lugar que 

ocupen en cada apuesta el cuerpo B-l los signos escritos por el 
concursante. Cualquier signo de les autorizados escrito sobre la 
primera casilla de cada pronóstico dentro de cada apuesta 
supondrá, siempre, la victoria del equipo consignado en primer 
lugar. Si se encontrara sobre la segunda oasilla, significará 
se pronostica empate, y si lo fuera sobre la tercera llevará 
consigo el pronóstico favorable al equipo consignado en segun
do lñgar.

Cada signo se deberá escribir sin que exceda de los límites 
de la oasilla en qu,e se desee figure. En el caso de que cual
quiera de los signos empleados por el concursante afecte a dos 
casillas, será nulo el pronóstico.

En caso de que el concursante escriba signos sobre dos o 
o tres casillas de cada línea horizontal de cada apuesta, sólo se 
considerará válido ql significado del signo (cualquiera que sea 
éste y siempre de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo ante
rior) , escrito en primer lugar, cóntando de izquierda a derecha.

Pronósticos abreviados o múltiples

2. En el boleto también podrán efectuarse conjuntamente y 
de iin modo abreviado, según fórmula matemática preestable
cida, el número de apuestas que se autoriza en la tabla que 
figura a continuación de la Norma 21.a, en función de los pro
nósticos a dos o tres resultados que se formulen'.

Para formular estos pronósticos se utilizarán, únicamente las 
tres columnas de casillas de la primera apuesta.

Los pronósticos de cada encuentro se formularán de la si
guiente forma:

a) Pronósticos de un solo resultado:

Para pronosticar la victoria del primer equipo se escribirá 
un 1 sobre el signo 1 que figura impreso en rojo en la primera 
columna de la primera apuesta. Para pronosticar el empate se 
escribirá una X sobre el signo X que figura impreso en rojo 
en la segunda columna de la primera apuesta. Para pronosticar 
la victoria del segundo equipo se escribirá un 2 sobre el signo 2 
que figura impreso en rojo en la tercera cxjlumna de la primera 
apuesta.

b) Pronósticos que comprenden dos resultados:

Si se pronostica la victoria del primer equipo y un empate, 
se escribirá un X sobre el signo 1 que figura impreso en rojo en 
la primera columna de la primera apuesta y una X sobre el 
signo X que figura impreso en rojo en la segunda columna de 
la primera apuesta.

Para pronosticar un empate y la victoria del segundo equipo, 
se escribirá una X sobre el signo X que figura impreso en rojo 
en la segunda oolumna de la primera apuesta y un 2 sobre 
€'l signo 2 que figura impreso en rojo en la tercera columna de 
la primera apuesta.

Para pronosticar la victoria del primer equipo y la del 
segundo, se escribirá un 1 sobre el signo 1 que figura impreso en 
rojo en la primera columna de la primera apuesta y un 2 sobre 
el signo 2 que figura impreso en rojo en la tercera columna de 
la primera apuesta.

c) Pronósticos que comprenden tres resultados:

Si se pronostican los tres resultados, se escribirá un 1 sobre 
el signo 1 que figura impreso en rojo en la primera columna de 
la primera apuesta, una X sobre el signo X que figura impreso 
en rojo en la segunda columna de la primera apuesta y un 2 
sobre el signo 2 que figura impreso en rojo en la tercera co
lumna de la primera apuesta.

El significado del pronóstico quedará siempre determinado, 
en los tres casos, por la posición de los signos 1, X, 2, según 
se fija en el segundo párrafo de la Norma transitoria primera y 
será de aplicación el párrafo tercero de la referida Norma.

NORMA ADICIONAL

Los tantos por ciento de las frecuencias generales de resul
tados para la temporada 1982-1983 son los siguientes: Resultados 
favorables a equipos consignados en primer lugar, 54 por 100; 
empates, 26 por 100, y resultados favorables a los equipos con
signados en segundo lugar, 20 por 100.

NORMA FINAL

Estas Normas han 6ido aprobadas por el Consejo de Admi
nistración del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Bené
ficas en su sesión celebrada el día 29 de julio de 1982. según lo 
establecido en el número segundo, apartado l.°, facultad 5.a, de 
la Orden ministerial de 24 de dioiembre de 1974, que desarrolla 
el Decreto 2520/1974, de 9 de agosto, y comenzarán a regir 
en la primera jornada de la temporada 1982-1983, de concursos 
de pronósticos, que tiene fecha de 5 de septiembre.

Las presentes Normas anulan totalmente las publicadas en 
fechas anteriores y se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de Julio de 1982.—El Administrador general.


